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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACAJETE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de María Magdalena Martínez Rivera, quien se ostenta como 007111 
Síndica del Municipio de Acajete, Veracruz de Ignacio de la L~ 

Anexos en copias certificadas: \V 
1. Constancia de mayoría y validez de sindicatura única, expedida por el 

Consejo Municipal de Acajete del Organismo Público ~Electoral 
de Veracruz de Ignacio de la Llave el siete de jun~ dos mil 
diecisiete. 

2. Extracto de la Gaceta Oficial de Veracruz de lg~io de la Llave de 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, qu 1ene la lista de 
los nombres de quienes resultaron electos en la elección de 
ayuntamientos conforme a las constancias de mayoría relativa y de 
asignación expedidas por el Organismo P~~ Local Electoral de la 
entidad. ~ 

3. Credencial para votar de María Mag~ena Martínez Rivera, expedida 
por el entonces Instituto Federal Ele t . 

4. Extracto de la Gaceta Oficial de Vera z de Ignacio de la Llave de 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis, que contiene el acuerdo por 
el que se da a conocer la dis~upión de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la lnfrae~tura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los municipios 
del Estado, para el ejercicio fiscal de dicho año. -

Documentales recibidas el\\7~orce de febrero del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. y 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia constitucional que plantea quien se 

ostenta como Síndica del Municipio Acajete, Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en representación del referido Ayuntamiento, contra el Poder 

Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas y Planeación, su Director General de 

Contabilidad Gubernamental y su Director de Cuenta Pública, así como la 

Contaduría Mayor de Hacienda del Poder Legislativo, todos de dicha entidad 

federativa, en la que impugna lo siguiente: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCION.Al. 7812019 

"1).- De las autoridad,es señaladas se demanda la invalidez de las órdenos, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya emitido para la 
re,alización de la indebida retención de las pa1ticipaciones federalE~s que le 
corresponden al Municipio de Acajete, Veracruz, por el concepto de Rarno 
33 y que indebidamente fueron retenidas por el Gobierno del Estado ele 
V19racruz en 2016, y 19n lo particular a: --- Fondo de .Aportacione:; para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
DF., FISM-DF $1,906_,7.49.60 --- Mismos qui~ hace tiempo fueron entrega1d'os 
al Estado por la Secretaria de /-lacienda y Crédito Público. -·-- 2.- se~ reclama 
de todas las autoridades antes seí1aladas la invalidez de cualquier orden para 
llevar acabo los descuentos y retención indebidos ele las participaciones 
federales qw':J le corrE1sponden al municipio qw~ reprnsento por concepto ele 
Ramo 33, y en lo particular a: --- 1.- Fondo de Aportacfones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacione.s Territorial1es 
die/ D.F., F/SM-DF $1,906, 749.60 -·-- Mismos que hace nwses ya fw~ron 
entregados al Estado por la Secretaria Haciencla y Crédito Público. --- 3. Se 
rnc/ama la omisión de /as autoridades aquí set1aladas como demandadas:, 19n 
el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo 33, y en lo particular:-·--· 1.· Fondo de 1~portacion1es 
para la Infraestructura Social JIAunicipal :v de las Demarcaciones 
Territoriales del D.F., FISM-DF $1,906, 749.tW --- Que le corresponden al 
municipio que represento, no obstante que hace me.ses que estas le fw~ron 
transferidas por la Secn':Jtaria de Hacienda y, Crédito Público. ··-·· 4. Se 
declare en la sentencia que se pronuncie em /.a Controversia Constitucional 
que ahora inicio, la obligación de /as autoridaides demandadas de restituir y 
entregar las. cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones que corresponden al municipio que mpresento provenientes 
del Fondo por el concepto de Ramo 33, y en lo particular a. --- 1.·· Fond<> de 
.A,portaciones para la Infraestructura Social Municipal y de J,as 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DJ= $1,~106, 749.60 ---Así como 
también se les condena al pago de interesHs, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para l'os casos de pago a plazos de 
contribuciom1s, por el rntraso injustificado en entregarlos a mi representado." 

Con fundamento en los artículos 241 de la. L1ey Re~~larnentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y B1, párrafo primero2, clel Rteglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tú1rn1ese 1est,e expediente 

********** como instructor del procedlimiento, 

de conformidad con el registro que al efecto se llleva en la Subsecretaría 

C3eneral de Acuerdos de este Alto Tribunal.. 

Notifíquese. 

1 Artícullo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo '105 de la C:o,nstitución 
Fe·deral. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la l\Jación desi1~nará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 ¡e\rtículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia della Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán poi· su Presidente entrn los demás Ministros, por conducto 
clH la Subsecretaría General, siguiendo ri~¡urosarnente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se 11ncuentren en condiciones de ser enviados a una 
F>onencia, tanto para formular proyecto de rHsolución como para instrui1· el proceclirniento. ( ... ). 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 78/2019, promovida por el 
Municipio de Acajete, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
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